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Provectos presentados

- 3336, de Ley

Sanciones de la Honorable Cámara

- Resolución 507

- Resolución 508

1

APERTURA DE LA SESION

- En la ciudad de Neuquén, capital de la
provincia del mismo nombre, a los doce días

de junio de mil novecientos noventay cinco,
ea el Recinto de Sesioneá de la Honorable

LegislaturaProvincial, siendo labora 22,01',

dice el:

Sr. PRESIDENTE (Andreani):r Buenas noches, señores diputados.
A efectos de establecer el quórum legal, por Secretaria se pasará lista.

- Así se Hace.

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Con la Presidencia a cargo del señor vicepresidente 2®,
diputado Claudio Alfonso Andreani, total veinte^ñores diputados presentes.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Con la presencia de veinte señores diputados, damos inicio
a la séptima sesión ordinaria.

Por Secretaria se dará lectura a los Asuntos Entrados.
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ASUNTOS ENTRADOS

I
( i

Comunicaciones oficiales

- Del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería N^ 2 de la ciudad de
Naiquén, haciendo llegarOfído eaautos caratulados: "González; Evans Caños c/lPÁS s/Ej ecución
de honorarios", alos fines de lareserva presupuestaría conforme lo establece el ártículo 254
dala Constitución provindal (E)q)te.O-100/95).

\\

- Se gira a las Comisiones de Legisla^ón de
Asuntos Constitudonales y Justida,^^y de
Hacienda y Presi5)uesto, Cuentas y ̂ bras
Públicas.

\ I

1 1

n

Despachos de Comisión

- De las Comisiones de Legisladón de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y de
Legisladón de Asuntos Constitudonales y Justicia, en conjunto y por unanimidad,
aconsejando la sanción del proyecto de Resoludónpor el cual se formulan observaciones
a la Carta Orgánica Munidpal de la ciudad de Plottier (Expte.O-056/95 Cde. 1 - Proyedo
3337).

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Según tengo entendido háy^cú'erdo para reservarlo en
Presiddicia para su tratamiento sobre tablas.

Está a consideradón de los señores diputados.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- C^ieda reservado en Presidenda para su consideradón en la
Hora de Otros Asuntos.

Con^uamos.

- De las Comisiones de Legisladón de Asuntos Munidpales, Turismo y Transporte, y de
Legisladón de Asuntos Constitudonales y Jusáda, en conjunto y por imanimidad,
aconsejando la sandón del proyecto de Resolución por el cual se formulan observadones
a la Carta Orgánica Munidpal de la dudad de Chos Malal (E3q)te.O-060/95 Cde.l -
Proyecto 3338).

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- De este expediente también se ha solidtado su reserva en
Presidenda.

Está a consideradón de los señores diputados.

- Asentimiento.
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Sr. PRESIDENTE (Andreaiú).- Queda reservado en Presidencia.

Continuamos.

m

Proyectos presentados

- 3336, de Ley, iniciado por el Tribunal Superior de Justicia, por el cual se crea en
el Presiq)uesto 1995 del Poder Judicial la Partida Principal 09 -Obra Pública,
Partida Parcial 02- Recursos No Afectados por la suma de pesos cinco milloúes
ciento ochenta y cuatro mil novecientos diez con noventa y un centavos
($ 5.184.910,91) (Expte.O-101/95).

'\\
Sr. PRESIDENTE (Andreani) Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón w
Gschwind. \\^
Sr. GSCHWIND (MPN).-Hepedidolapalabraporque quiero solicitar que el expediente i
O-101/95, proyecto 3336 también se reserve en Presidencia. ,
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- A consideración de los señores diputados la reserva en •
Presidencia del citado expediente.

- Asentimiento.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Queda reservado en Presidencia.
Continuamos.

ASUNTOS VARIOS

(Art. 149-Rl)

(Hora 22,04')

1

Otros Asuntos

1

Moción de sobre tablas

(Ejq)te.D-0Í5/95 - Proyecto 3306)

Sr. PRESIDENTE (Andreani). - Tiene lapalabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEBERSEN (MED).- Gracias, señor presídate, en igual sentido para el proyecto número
3306;'e3q)ediente D-015/95 -que fuera presentado el 12 dé^bril del '95, es un tema atinente
a laL^ELectcnalpioviiicial,iiúriiero 165-, solidtosutratamientosobretablassinDespadLodeComisióiL
Sr. PRESIDENTO (Andreani).- Puede decir a qué se refiere ese proyecto?
Sr. PEDERSEN (MID).- Es una modificación -le decía- a Tá Ley número 165 en cuanto a las
boletas para la elección de gobernador, diputados provinciales, intendentes, concejales y
consejeros escolares.
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Sr. PRESIDENTE (Andreaiii).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón

Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, el diputado conversó con nosotros, en horas
previas a esta sesión, con distintos diputados de esta Cámara y quedamos de acuerdo que este
proyecto de Ley va a tener una prioridad en la Comisión en la que se encuentra. Pero es
improcedente, desde todo punto de vista, lo que estáplanteando el diputado; que se trate sobre

tablas tm proyecto que está en Comisiones. O sea, que creo que a esta altura de nuestra gestión
tenemos que tener cuidado en realizar este tipo de planteos porque lo acabamos de charlar,
quedamos de acuerdo en darle prioridad en las Comisiones y ahora el diputado pide el

tratamiento sobre tablas de un proyecto que está en Comisión. Así que tenemos que dejar
aclarado que hemos resuelto darle prioridad a este tratamiento en Comisiones pero hoy no se
podría tratar sobre tablas el proyecto que el diputado menciona. \\
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos AlfredóJ^edersea
Sr. PEDERSEN (MID).* En caso de no acceder el Bloque mayoritario, lo que solicitamos es
que se fije día y hora para su tratamiento en este Recinto. «^
Sr. GSCHWIND (MPN).- Cuando esté en el Orden del Día lo tratamos cuando quiera.
Nosotros aceptamos todo lo que quiera, pero si no está en el Orden del Día de hoy'hi en los
Asuntos ̂trados no se puede tratar.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia.
Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, tengo entendido que el autor del proyecto lo que solicitó
es que se posibilitara el tratamiento sobre tablas. Entonces, lo que correspondería es realizar
una votación porque ese es el procedimiento correcto para ver si se está dispuesto en esta
sesión de la Honorable Camara dar el tratamiento o no al proyecto mencionado.
Sr. FORNI (MPN).- Qué proyecto?
Sr. GSCHWIND (MPN).- Diputado...

Yo le pido un momentito, señor presidente...
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Esperen, no tomen la palabra.
Sr. GSCHWTND (MPN).- No podemos tratar algo que no<j§stá en el Orden del Día...
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- No tomen la palabra sin hacer el pedido de la misma.
Sr. GSCHWTND (MPN).- Yo sé lo que quiso decir pero no está en el Orden del Día ni en los
Asuntos Entrados. No se puede pedir el tratamiento sobre tablas de tm proyecto que está en
Comisiones. Eso es lo que yo pido que tengan en cuenta, diputados.

4

PRIMER CUARTO INTERMEDIO

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Señores diputados, si están de acuerdo pasamos a unpequeño

cuarto intomedio.

Sr. GSCHWIND (MPN).-Un cuarto intainedio,paiaqué?ParaestetemanoháceMta, señorpresidonte.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Sugiero un cuarto intermedio, soy el presidente del Cuerpo.
Sr, DUZDEVICH (PJ).- Muy bien, señor presidente. Haga valer sus d^echos.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Pasamos a cuarto intermedio.

- Asentimiento.

- Es la hora 22,06'.
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REAPERTURA DE LA SESION

(Continuación del punto 3, apartado I, ítem 1)

- Es la hora 22,23'.

Sr. PRESIDENTE (Andreiáni).- Se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el señor diputado Carlos Alfredo Pedersen.
Sr. PEDERSEN (MID).- Señor presidente, retiro la moción de sobre tablas.

Moción de preferencia w
(Expte.D-015/95 - Proyecto 3306) V\

w

Sr. PEDERSEN (MBD).- Conforme a lo conversado, solicitamos que el proyecto en\buestión
sea tratado en la próxima sesión ordinaria de esta Cámara, excluida la que vamos a^éfectuar
apartirdela cero hora, cono sin Despacho de Comisión. Esto es, concretamente, una moción
de preferencia. ''
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- A consideración de los señores diputados.

Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón Gschwind.
Sr. GSCHWIND (MPN).- Quiero aclarar una cosa, porque pareciera que no quedó claro; yo
no me estaba oponiendo a que se tratara cuando sea pero lo. que no era procedente era pedir
el tratamiento sobre tablas de algo que no estaba incluido en el Orden del Día ni en los Asuntos

Entrados. O sea, lo que correspondía es -no quedó del todo claro- que se presente un proyecto
de Resolución para que un proyecto que está en Comisiones se trate sobre tablas no era

pertinente sino que setrate conmoción depreferencia como ahora sehaplanteado, en ese caso
estamos de acuerdo.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Realizada la aclaración se^mete a consideración el pedido
del señor diputado Pedersen.

Nosotros debemos aprobarla Carta Orgánica de Neuquái antes de fin de mes; por lo tanto,
creo que la fecha tentativa es 27 y 28 del presente mes. Así que esa sería la sesión donde
realizaríamos el tratamiento del proyecto.
Sr. GSCHWIND (MPN).- No, en lo que se quedó de acuerdo, con respecto a lo que plantea
el diputado, es que eí proyecto se trataría ̂  la primera sesión ordinaria, excluida la próxima
de la cero hora del día de mañana.

Sr. PRESIDENTE (Andréáni).- Exacto.
A óonsíderación de los señores diputados la moción de preferencia efectuada por el señor

diputado Carlos Alfredo Pedersen.

- Resulta aprobada por unanimidad
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3

Moción de sobre tablas

I

Expte.O-056/95 Cde. 1 - Proyecto 3337;
E3q)te.O-060/95 Cde. 1 - Proyecto 3338 y

Expte.O-101/95-Proyecto 3336

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tenemos tres proyectos reservados en Presidencia para su
tratamiento sobre tablas y como habíamos conversado previamente hay unanimidad para que
los litemos.

w

A consideración de los señores diputados. \\
w

- Resulta probada. ^

,, Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Los tres proyectos pasan a conformar el Orden del rila.
Siningún señor diputado va ahaceruso de lapalabra en la Hora de Otros Asuntospasamos

a desarrollar el Orden del Día.

CARTA ORGANICA MUNICIPAL DE PLOTTIER

(Observaciones)

(E3q)te.O-056/95 Cde. 1 - Proyecta 3337)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general y particular del proyecto de
Resoluciónpor el cual se formulan observaciones a la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
dePlottier.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho de Comisión.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Bascur.
Sr. BASCUR(MPN).- Gracias, señorpresidente. En elnuevo marco constitucional, consagrado
através de la Ley número 2039 déla enmienda de la Constitución provincial, quehapermitido
el legítimo ejercicio de un poder constituyente municipal; ejercicio éste que dio satisfacción
a los anhelos socio-políticos de las comunidades locales a través de una normativa nacida de

la propia visualización que los hombres y muj^es tienen de su realidad.
En este sentido, y tal como se ha venido trabajando en las distintas Cartas Orgánicas que

las Convenciones de los municipios de primera categoría han remitido a esta Honorable
Legislatura, hoy nos encontramos con d proyecto de Carta Orgánica sancionada por la
Honorable Convención Municipal de Plottier.

Al respecto, y después de un exhaustivo estudio en Comisiones, hemos arribado al presente
Despacho de Comisión del cual surge una importante cantidad de artículos que se han
observado, en el entaidimiento de que la revisión de estos artículos por la propia Convención
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w

w
w

U

Municipal redundará en beneficio de la propia Carta Orgánica.
Estas observaciones, producto de la experiencia que esta Cámara ha logrado en la

temática, tienen como fin orientar a los convencionales en la revisión de los contenidos y
alcances de dichos artículos, descartando que en las posteriores reuniones que las Comisiones
de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y de Legislación de Asuntos
Constitucionales y Justicia, en las que se cite a los convencionales, podremos conciliar la justa
y dinámica normativa aggiomada a nuesttos tiempos que el pueblo de Plottier se merece.

Señor presidente, quiero hacer una especial mención producto del tratamiento que se ha
dado en otros tiempos a otras dos Cartas Orgánicas ya aprobadas por esta Legislatura donde,
previo a llevar las observaciones a la Cámara, se han efectuado algunas reuniones para,
conciliar sobre labase del consenso y del eq)mtu que tuvieron los convencionales para lograr
su propia Carta Orgánica. Por eso quiero hacer esta deferencia porque por una cuestión de
tiempo no hemospodido efectuar estasreunionespreviaspero dejar expresamentemencionado
que he tomado contacto por teléfono, he charlado con ellos, de tal manera que sepan que no
hahabido rúngúnt^ de disaúniiiación enlo referido a estas dos Cartas Orgánicas que hoy tratamos.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la probación en general del proyecto * *
mencionado.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALÍ (PJ).- No hay nada más para agregar. Creo que está todo fundamentado. Lo
demás vendrá cuando haya que analizar artículo por artículo una vez que conozcamos la
opinión de la Honorable Convención Municipal de la ciudad de Plottier.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- A consideración de los señores diputados el tratamiento en
general.

- Resulta probado.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Aprobado en general, pasamos al tratamiento en particular
mencionando su articulado.

- Se menciona y prueba sin objeción el
artículo 1°. El artículo 2° ̂  de forma.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).-De esta manera queda sancionada la Resolución número 507.
Continuamos con el siguiente punto del Orden del Día.

CARTA ORGANICA MUNICIPAL DE CHOS MALAL

(Observaciones)
\  (Expte.0-060/95 Cde. 1 - Proyecto 3338)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general y particular del Despacho de
Comisión por el cual se formulan observaciones a la Carta Orgánica Municipal de la ciudad
de Chos Malal.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor dictado Roberto Bascur.
Sr. BASCUR (MPN).- Señor presidente, la enmienda constitucional, con su inherente
profúndizadón de los sistemas de representadón, nos ha acostumbrado a los legisladores a
volver los ojos sobre cada localidad del interior que se suma a la autodeterminación de sus
gobiernos locales.
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Enestecaso, es el tumo de la ciudad de ChosMalal, aquel "corral amarillo" segúnlalengua
mapuche que la historia nos ha enseñado como la primera capital de nuestro territorio.

Esta Carta Orgánica, con su trascendencia de cercanía a cada realidad y a cada poblador,
adquiere un significado muy especial cuando de Chos Malal se trata, ya que además de la
importancia administrativa-política que revistió en nuestra historia se constituye en una de
las sociedades locales más características y tradicional. De los análisis efectuados por las
Comisiones de Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y de Legislación
de Asuntos Constitucionales y Justicia, hemos arribado al Despacho que hoy tratamos y que
contendía una serie de observaciones que, a partir de su aprobación, serán notificadas a los
convmcionales municipales a los efectos de conducir a la revisión de determinados artículos,

en pro de contar con un marco normativo acorde a las necesidades de la ciudad y a las

realidades socio-políticas y administrativas que ños imponenlos tiempos actuales. Asimismo,
y en el marco de lapoMca que ha llevado a cabo estaLegislatura enrelación a los tratamientos
'^e otras Cartas Orgánicas, la Comisión que presido junto a la de Legislacióñ' de Asuntos
Constitucionales y Justicia, convocará a los convencionales con los cuales seguramente
consensuaremos las modificaciones pertinentes a la Carta que regirá los destinos de la ciudad
de Chos Malal. Por lo mencionado, solicito la probación en general y en par^cular del
proyecto de Resolucióa
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.

Igualmente, usted cede la palabra? ''
Sr. NATALI (PJ).- Conq)arto suopinión, señorpresidente, como ha sido casi sien[q)reacá (Risas).
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- A consideración de los señores diputados el tratamiento en
general.

- Resulta probado.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Aprobado en general, pasamos a su tratamiento en particular
mencionando su articulado.

- Se menciona y prueba sin objeción el
articulo 1°. El artículo 2° es de forma.

Sr.PRESIDENTE (Andreani).- De esta manera queda sancionada la Resolución número 508.
Continuamos con el siguiente punto del Orden del Día.

8

AUTORIZACION AL PODER JUDICIAL

(Creación de una Partida Principal)
\  (Expte.O-101/95-Proyecto 3336)

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento m general del proyecto de Ley, por el cual se
crea en el Presupuesto 1995 del Poder Judicial la Partida Principé -09 Obra Pública, Partida
Parcial 02- Recursos No Afectados por la suma de pesos cinco millones ciento ochenta y
cuatro mil novecientos diez con noventa y"un centavos ($ 5.184.910,91).

- Se registran interferencias en el sistema de
audio.
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Sr. PRESIDENTE (Andreani).- En virtud de que estamos tratando un proyecto de Ley que
no tiene De^acho de Comisión, de acuerdo al Reglamento, y que importa gastos, debemos
constituir a la Cámara en Comisión para su tratamiento.

Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.

CONSTITUCION DE LA HONORABLE CAMARA EN COMISION

(Art. 101 -Rl)

Sr. NATALI (PJ).- Señor presidente, pararealizar una moción concreta para quería Cámara
se constituya en Comisión a efectos de tratar este proyecto.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- No se oyó por problemas en el audio pero es lo que habíamos
propuesto. \\
A consideración de los señores diputados la constitución de la Honorable Cám^ en

Comisión.

- Resulta aprobada. \\
11

10 .i
I f

SEGUNDO CUARTO INTERMEDIO

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gsdhwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, es para solicitar un breve cuarto intermedio.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- A consideración de los señores diputados.

- Asentimiento.

- Es la hora 22,36'.

11

REAPERTURA DE LA SESION

(Continuación del tratamiento del punto 9)

- Es la hora 22,38'.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Se reanuda la sesióiL
Tiene la palabra el señor dq)utado Manuel María Ramón Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Señor presidente, previo a realizar el informe encomendado por la
Honorable Cámara que se ha constituido en Comisión, voy a pedir que sé lea el fundamento
que viene con la nota de elevación del Podw ludioial de la Provincia.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Por Secretaría se dará lectura a lo solicitado por el señor
diputado Manuel María Ramón Gschwind.

- Sé lee (Ver su texto en el Anexo).
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CESE DEL ESTADO EN COMISION DE LA HONORABLE CAMARA

(Art. 121 -RI)

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- No habiendo observación y aprobado el proyecto que se
transformó en Despacho de Comisión, se levanta el estado en Comisión de la Honorable

Cámara.

13
1

AUTORIZACION AL PODER JUDICIAL

(Creación de una Partida Principal) \\
(Expte.O-101/95 - Proyecto 3336) V\

w

Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- Tratamiento en general del Despacho producido por la
Honorable Cámara en Comisión, por el cual se crea en el Presiq)uesto 1995 del Po^er Judicial
la Partida Principal 09 -Obra Pública, Partida Parcial 02- Recursos No Afectados, ppr la suma
de Pesos cinco millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos diez con noventa y im
centavos ($ 5.184.910,91).
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho de Comisión.

- Se lee (Ver su texto en el Anexo).

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Manuel María Ramón
Gschwind.

Sr. GSCHWIND (MPN).- Gracias, señorpresidente. No nos equivocamos cuando dijimos en
su momento que en esta gestión, que ya lleva más de treinta y seis meses, estábamos
sancionando leyes muy importantes y quizá las más importantes de los últimos treinta años,
y así lo hicimos cuando sancionamos la Ley número 1971 ̂4^ Autarquía Judicial; asi lo dijimos
y no nos equivocamos cuando sancionamos aquí también la Ley núm^ 2039, de enmienda
de la Constitución, que luego fue avalada por toda la comunidad. Lograr una Justicia
indq)endiente era algo por todos anhelados; la autarquía financiera del Poder Judicial
realmente era importante y necesaria para esa independida que todos pregonamos,
queremos y ̂laudimos que existe en la Provinda del Neuquén. Vemos con satisfacdón y por
eso solidté la lectura de los fundamentos de la nota de elevación del Tribunal Siqperior de
Justicia donde, como consecuencia de la Ley número 1971 que fue sandonada en esta gestión,

tenemos un siperávit de cinco millones de dólares o algo más y que han sido destinados a la
condrucdón de los edifidos del Palacio de Justida.

El proyedo que hoy estamos tratando autoriza al Poder Judidal a crear una partida de cinco

mülones dentó ochenta y cuatro mil novedentos diez pesos dentro del plan de trabajos
públicos, destinados a la construcción de edificios para el uso y fimdonamiento de las
dependendas de ese Poder. Esta posibilidad-nace también con la cesión de fierras, producto
del convenio firmado entre la Provinda del Neuquény la Universidad Nadonal del Comahue
de las cuales el Poder Ejecutivo -por Decreto número 975 de este año- transfirió una firacdón
de cuatro hectáreas.

Además este Podo* al contar con un superávit de los Ejerddos '93 y '94 dispone de los
fondos que se afectaron a la construcdón que antes mencionamos. En la presentadón de los
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proyectos del Presupuesto para los años 1994 y 1995 del Poder Judicial estaba prevista la
inclusión de una partida destinada al plan de trabajos públicos precisamente para las obras de
infraestructuras edilidas citadas, situación que no estaba prevista en el Presupuesto para el
Ejercicio 1993 actualmente vigente. En la actualidad, dicho Poder concluyó los estudios y
trabajos preliminares hayándose a consideración del Ministerio de Hacienda, Obras y
Servicios Públicos la elaboración del Decreto del llamado a concurso de croquis preliminar
del conjunto y anteproyectó de la primera etapa del Palacio de Justicia del Neuquén, cuyas
basesya están elaboradas. Considerando que endicho llamado a concurso resulta indispensable
la afectación de fondos para los premios y gastos implícitos en el mismo, se toma necesario

contar conlapartidapresiq)uestariaquepermitasuimputación. Entendemos, señorpresidente,
que el proyecto de Ley que estamos tratando debe considerar la autorización a crear en el

Presiq)uesto vigente la partida a que se hacía referencia en el párrafo anterior, razón por la \
cual se presenta la modificación propuesta. O sea, que estamos presentando una reforma en \\
nuestro Despacho al proyecto elevado -al que voy a pedir al señor secretario que lea-, donde
se autoriza a crear en el Presupuesto vigente -no hacemos mención al Presupuesto' 95 porque '
como todos sabemos no está aprobado- esta Partida, que -como decía anteriormente- '
^laudíínos; que como consecuencia de esta ley que hemos sancionado tengamos esta
posibilidad. Por todas estas razones solicito la lectura de las modificaciones propuestas y que
se apmebe en general.
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Por Secretaria se dará lectura.
Sr. SECRETARIO (Natta Vera).- "La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con
fuerza de Ley; Artículo 1°. Autorizase al Poder Judicial a crear en el Presupuesto vigente. Ley
2051, la Partida Principal 09 -Obra Pública, Partida Parcial 02- Recursos no Afectados por
la suma de cinco millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos diez pesos ($ 5.184.910).

Artículo 2°. Para atender las erogaciones a que serefiere el artículo T se refuerza el cálculo
de recursos en la suma de cinco millones ciento ochenta y cuatro mil novecientos diez pesos
($ 5.184.910), de acuerdo al detalle que figura en las planillas anexas que forman parte
integrante de la presente Ley.

Artículo 3°. Comuniqúese al Poder Ejecutivo."
Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Tiene la palabra el señor diputado Roberto Edgardo Natali.
Sr. NATALI (PJ).-Es smq)lementepara adherir, ennombre de nuestro Bloque, ala^robación
en general de este proyecto de Ley cuyos fundamentos sólidos remitidos por el Tribunal
Superior de Justicia han sido enriquecidos por el señor miembro informante. Tiene que quedar
bien en claro -anuestro criterio- señorpresidente, que el Presupuesto a que quiere referirse
el Poder Judicial del Neuquén es al de 1995, sea el Presiq)uesto que envió y que todavía no
ha tenido oportünidad de ser analizado y q)robado o el Presupuesto prorrogado de 1994. De
todas maneras, siempre es el Presupuesto vigente en 1995. Creo yo que cuando realicemos
el tratamiento ©a particular de este proyecto, esta norma va a ser conveniente dejarla bien
acl^da. Nada más

PRESIDENTE (Andreani).- A consideradón de los señores dqaitados el tratamiento en general

- Resulta aprobado.

Sr. PRESIDENTE (Andreani).- Aprobado en general, pasa al próximo Orden del Diapara su
consideración en particular.

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión.

- Es la hora 22,47'.
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ANEXO

PROYECTO 3337

DE RESOLUCION

EXPTE.O-056/95

DESPACHO DE COMISION

\ \

^'Las Comisiones de Legislación de Asvmtos Municipales, Turismo y Tranq)ortfe\ y de
Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad -y por las razone^i^^que
darán sus miembros informantes, diputados Roberto Bascur y Roberto Edgardo Nat^i-,
aconsejan a la Honorable Cámara la sanción del siguiente proyecto de Resolución;

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
RESUELVE:

Artículo 1° Formular -en los términos del articulo 188, segundaparte, de la Constitución de
laProvinda- las siguientes observacionesparciales ala Carta Orgánica sancionada

por la Convención Municipal de la ciudad de Plottier: los artículos 15; 17; 21; 24, inciso a);
25; 29; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 44; 46; 47; 49; 50; 52; 53; 55; 57; 58; 62, inciso 5), inciso

10) einciso 13); 66; 67; 69; 70; 71; 72; 75; 76; c^ítulo U de la Sección Cuarta; Sección Quinta;
101; 103; 106; 107; 108:109; 112; emitido I de la Sección Octava; 121; 125; 126; 174; 178;
179; 181; 182; 183; 184; 185, y 186.

Articulo 2° Comuniqúese a la Convención Municipal de la ciudad de Plottier.

SALA DE COMISIONES, 11 de julio de 1995.

Edo.) BASCUR, Roberto -presidente ad hoc- ANDREANI, Claudio Alfonso -secretario

ad hoc- KREITMAN Israel - MARADEY, Oliria - FORNI, Horacio - SILVA, Carlos

PEDERSEN, Carlos - SARMIENTO, Marta - MAKOWIECKI, Carlos - NATALI,

Roberto - FRIGERIO, Edgardo.

PROYECTO 3338

DERESOLUQON

EXPTE.O-060/95

Cde. 1

DESPACHO DE COMISION

Las Comisiones de Legislación de AsuntosMunicipales, Turismo y Transporte, y de

Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad -y por las razones que
darán sus miembros informantes, diputados Roberto Bascur y Roberto Edgardo Natali-,
aconsejan a la Honorable Cámara la sanción del siguiente proyecto de Resolución:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

RESUELVE:

Artículo 1° Formular -en los términos del artículo 188, segunda parte, de la Constitución de
laProvincia-las siguientes observacionesparciales ala Carta Orgánica sancionada

por la Honorable ConvendónMunicipal de la ciudad de ChosMalal: los artículos 18; 19; 21; 27;
35; 41; 54; 58; 87; 88; 103; 104; 105; 123; 127; 169; 233; 235, incisosb) y c); 236; 237; 240; 241;
242; 243; 244; 245; 246; 248; 249; 250; Título XXV; 255; 257; 258; 261; 262; 263,y 264.

Artículo 2° Comuniqúese ala Honorable ConvenciónMunicipal de la ciudad de Chos Mal^.

SALA DE COMISIONES, 11 de juHo de 1995.

Edo.) BASCUR, Roberto -presidente ad hoc- ANDREANI, Claudio Alfonso -secretario
ad hoc- FORNI, Horacio - SE.VA, Carlos - KREITMAN, Israel - MARADEY, Oliria
PEDERSEN, Carlos - NATALl, Roberto - MAKOWIECKI, Carlos - SARMIENTO,
Marta - FRIGERIO, Edgardo.

PROYECTO 3336

DE LEY

EXPTE.0-101/95

NEUQUEN, 7 de juUo de 1995

SEÑOR VICEPRESIDENTE 1° a/c. PRESIDENCIA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted
con el objeto de remitir adjunto un proyecto de Ley referido al Presupuesto del año 1995 de
este Poder Judicial, como así también la respectiva exposición de motivos del mismo.

La lectura del tal e7q)osición me exime de e?q)layarme aquí sobre las^oñés de urgencia
que abonan el pedido que -por su digno intermedio- formulo a íos safíores diputados
integrantes de esa Honorable Cámara para que se dé pronta sanción al proyecto en cuestión.

Sin otro particular, me con^lazco en saludar al señor presidente con la inás alta
consideración.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1° Créase en el Presupuesto 1995 del Poder Judicial laPaitida Principal 09-OBRA
PUBLICA, Partida Parcial 02-Recursos No Afectados, por la suma de pesos cinco

millón^ ciento odientay cuatro milhovedentosdiez connoventayun centavos ($ 5.184.910,91).

Ardctflo T Para atendí las erogaciones a que se refiere ef artículo 1° se refuerza el Cálculo
de Recursos 1995 del Poder Judicial por pesos cinco millones ciento ochenta y

cuatro mil novecientos diez ($ 5.184.910), de acuerdo al detalle que figura en las planillas
anexas que forman parte integrante de la presente Ley.

Artículo 3° Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS

Se hallan a consideración de esa Honorable Legislatura los proyectos de Presupuesto del
Poder Judicial correspondientes a los años 1994 y 1995.

En ambos, como novedad, se ha incluido una partida especial destinada a trabajos
públicos, en consonancia con lo dispuesto por el Cuerpo de mi Presidencia mediante Acuerdo
N° 2848/94, que afectó los moiitos superavitarios de los presupuestos de los años 1992,1993
y 1994 a la construcción de la infraestructura edilicia de este Poder, dentro del marco de la

Ley de Autarqiúa, 1971.

Decíamos al efecto, al fundamentar el proyecto de Presupuesto de ̂ 94: . produciéndose
a partir de la formulación del presupuesto de 1994 la sustancial novedad de la inclusión de
una previsión especial para 'Trabajos Públicos'. Hasta entonces el Poder Judicial sólo hacía
el mantenimiento de sus edificios... La construcción o edificaciónno figuraba como previsión
pres^uestaiia propia sino que era incluida en el Plan de Trabajos Públicos dél\ Poder
Ejecutivo... Ahora, en el marco de la Ley de Autarquía, el Poder Judicial proyecta éfauto-
financiamiento de su infraéstructura edilicia, afectando para ello los montos acumula¿íos de
sus siq)erávit de los años 1992,1993 y 1994, que totalizan algo más de $ 5.000.000. Erábase
al compromiso asumido por el Poder Ejecutivo de ceder parte del inmueble recibido de la
Universidad Nacional del Comahue, sobre calle Leloir de esta ciudad, se están realizando los
pertinentes estudios preliminares y relevamientos, estimándose que, con esos foñdos,
adicionados a los provenientes de la posterior realización de la actual sede del Tribunal
Superior de Justiciay otros órganos, y la financiación viable apartir del ahorro del gasto actual
en alquiler ($ 840.000 anuales aproximadamente) resulta claramente factible la construcción
de un conjimto de edificios que significarán la posibilidad de un sustancial mejoramiento en
la funcionalidad y economía del servicio de Justicia en la Primera Circunscripción Judicial...".

Desde entonces se ha seguido felizmente avanzando hacia la meta perseguida. Vuestra
Honorabilidad sancionó la Ley 2103, que aprobó el convenio de cesión de tierras entre la
Provincia del Neuquén y la Universidad Nacional del Comahue, y cuyo artículo 4° afectó el
remanente de ocho hectáreas que quedó como del dominio de laprimerapara "la construcción
de edificios para el uso y funcionamiento de las dependenqas del Tribunal Superior de
Justicia, Juzgados inferiores. Cámara Federal, Juzgados Federales y organismos del Poder
Ejecutivo de la Provincia". El Poder Ejecutivo a su vez dictó el Decreto 975 del 30/6/95,
transfirió a este Poder Judicial una subparcela de cuatro hectáreas de la referida fracción, la
que se halla próxima a ser escriturada. Por nuestra parte, hemos concluido todos los estudios
y trabajos preliminares -geodésicos, geológicos, topográficos, de arquitectura, etcétera-,
hallándose a consideración del Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios Públicos la
elaboración del decreto de llamado a concurso de croquis preliminares del conjunto y
anteproyecto de la primera etapa del Palacio de Justicia del Neuquén, cuyas bases ya están
elaboradas.

Teniendo en cuenta que en dicho llamado a concurso resulta indispensable la afectación
de fondos para los pr^nios y gastos implícitos en el mismo, y a fin de ser coherentes con la
forma de financiación proyectada, se toma indispensable contar con la pertinente partida
presupuestaria, objetivo que se persigue con el presente proyecto de Ley que dejamos así
sometido a la consideración de esa Honorable Legislatura, solicitando respetuosamente su
más pronta sanción.

Fdo.) MARCELO J. OTHARAN -presidente TSJ-
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PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO 1995

PODER JUDICIAL

JUR. 06 - S.A. 06

CALCULO DE RECURSOS

(En pesos)

I - RECURSOS ESPECIFICOS 5.184.910

3 - FINANCIAMIENTO .. V

5 - REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 5.184.910
1

TOTAL 5.184,910
\\

\\
w

w
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RESOLUCION 507

^ ̂/'emnc¿a J¡/¡sí¿^fí¿^
^aáueSe:

Artículo 1° Formular -en los términos del artículo 188, segunda parte, de la Constitución de

laProvincia-las siguientes observacionesparciales ala CartaOigánica sancionada
por la Conv^dón Munidpal de la ciudad de Plottier: los artículos 15; 17; 21; 24, inciso a);

W25; 29; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 44; 46; 47; 49; 50; 52; 53; 55; 57; 58; 62, inciso 5), indso
10) eindso 13); 66; 67; 69; 70; 71; 72; 75; 76; capítulo n de la Secdón Cuarta; Secdón Quinta; ^ ̂
101; 103; 106; 107; 108:109; 112; capítulo I déla Secdón Octava; 121; 125; 126; 174; 178; \\
179; 181; 182; 183; 184; 185, y 186. **

i t

Artículo 2° Comuniqúese a la Convendón Munidpal de la dudad de Plottier.

DADA en la Sala de Sesiones de laHonorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los doce
días de julio de mil novedentos noventa y dnco. - r

RICARDO JORGE NATT A VERA

Secretario

H. Legislatura del Neuquén

CLAUDIO ALFONSO ANDREANI

Presidente Comisión "A"

A/C. Presidencia

H. Legislatura dd Neuquén
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RESOLUCION 508

S^e^^u/'O' eü/ jyai¿^!¿¿&rí
^edíiadfa:

Artículo r Formular -en los términos del artículo 188, segunda parte, de 1^ Constitución de
laProvincia- las sigui^tes observacíonesparciales ala Carta Orgánica sancionada

por la Honorable Convención Municipal de la ciudad de ChosMalal: losartículos.l8; 19;21;
all\ 35; 41; 54; 58; 87; 88; 103; 104; 105; 123; 127; 169; 233; 235, incisosb) ye); 236; 237;
240; 241; 242; 243; 244; 245; 246; 248; 249; 250; Título XXV; 255; 257; 258; 261; 262; 263,
y 264. •

Artículo 2° Comuniqúese a la Honorable ConvenciónMunicipal de la ciudad de Cnos Malal.

DADA en la Sala de Sesiones de laHonorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los doce
días de julio de mil novecientos noventa y cinco.- - -

RICARDO JORGE NATTAVERA

Secretario

H. Legislatiira dd Neuquén

CLAUDIO ALFONSO ANDREANI

•  ■ Presidente Comisión "A"

A/C. Presidencia

H. Legislatura del Neuquén
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